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TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

En su virtud e.:;te Ministerio ha di,;pupst.o que se cumpla la
cHada sp.ntenc.ia en sus prulJi{¡~ lt:/ miros. significándoie que con
tra la antf~rior sentencia ha sido interpuesto re('ur<¡o de ap·.~Il.l

dón por el Procurador del recurrente. v hahif'ndo ddo ad'nitdo
por el Tribunal Supre~o en un solo efecto.

Lo que digo a V. J para !u conor'miento y demás efectos
Dios lUude a V J
Madrid, 20 de marzo de -¡Qa4 -Po D (OrdAn de 27 d", rnaJ'ZO

de 1982), la Secret<lria ie Estado de Universidades e lnves[igd
ción, C~rmen ~irgili Rodón.

lImo, Sr.. Director general de Enseflanza Universitaria.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

15302 REAL DECRETO 1283/1984. de 23 de mayo, "JU' el
que se autoriza el ca.mbio de denominación 1e lo
Escuela Universitaria de Idiomas de la Unive-Iddad
Autónoma de Barcelona

El Decreto 2549/1972, de 18 de agosto, que creó la E;l:uela
Universitaria de Idiomas en la Universidad Autónoma de Bar
celona, le dio dichFl denominación en lugar de la de Traducto
res e Intérpretes más acorde con la orientación académica
de la Escuela y con el titulo que concede. por le- que parec~ pro
cedente acceder a la propuesta de cambio de denominacióJl for
mulada por la Universidad Autónoma de Barcelona.

En su virtud. teniend:l en cuenta el lnformeie la Junta
Nacional de Universidades, a propuesta del Mi.nistro de Edu

~ caci6n y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 23 de mayo de 1984,

15305DISPONGO,

Articulo 1.0 La Escuela Universitaria de Idiomas, creada por
Decreto 2549/1972, de 18 de agosto, se dencminará en adelante
de Traductores e Intérpretes, quedando sin efecto la denomí~

nación otorgada por el indicado Decreto.
Art, 2. 0 Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia

para dictar cuantas disposiciones complementarias v aclarato
rias sean precisas para el desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a23 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de EflucR.Ci6n y CiencIa,

.JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

RESOLUCION de 27 de febrero de 1984, de la Direc
ción General de Trabaio. por la que se homologa
con el numero 1.499 la llave boca .ft;a, número 9,
marca ..Isofor~, re!'erencia 872,tabficada V o,,,wn
tada por La Empresa _180for, S. A .... de' F-igueras
(Gerona),

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologaCión de la llave boca fija, numero 9, marca .. Iso
for~, referencia 872, con arreglo a lo prevenido en la Orden de
17 de mayo de 1974. scibre homologación de los medios de por
tección persona-l de los trabajadores, 'se ha dictado re6olución,
en cuya parte dispo:::itiva, se establece lo siguiente:

15304

15303

15306

REAL DECRETO 1284/UUI4, de 23 de mayO. 'Jor. el
que se clasifica como Centro no oficial reco"tl)cido
de enseñanza musical de grado elpmental la rEscue
la de Música de Giión (Asturias).

De acup:rdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación
de 4 de agosto de 1970, artículo Q7 y disposición final cuarta,
y DEcreto 1987/1964, de 18 de junio. sobre Reglamentación. de los
Centros no oficia les de Ensei"Janzas Artísticas, de conformidad
con el dictamen del Consejo Nacional de Educación'), propuesta
del Mini.~tro de Educación y Ctencia y previa deliberación dél
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de mayo dd 1984,

DISPONGO,

Articulo único.-Se clasifica como Centro no ofidal recono~

cido de enseñanza musical de grado elemental, con el &leance
y efectos qUe para dicha clase de Centros establecen las dispo·
siciones vigentes, a la Escuela de Música d~ Gijón, sito en la
calle JovelIanos, sin número, que quedará adscrita al Conser~
vatorio de Música de Oviedo a efectos de formalización de
matricula y exámenes de fin de grado. con las asignaturas de
Solfeo y Teoría de la Música, Conjunto coral, Piano, Violín,
Guitarra y Acordeón.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JaSE MARIA MARA VALL HERRERO

ORDEN de 20 de ma.rzo de 1984 por la que S9
dispone se cumpla en sus propios término la sen~

tencia dictada por la Audiencia Nactonal en re~

curso contencioso ·administrativo interpuesto por la
Universidad de Sevilla contra la resolución de 9
de marzo de 1980 y Orden de 4 de mayo de 1981,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el representante de la Universidad de Sevilla contra la
resolución de este Departamento, de fecha 9 de marzo de lQ80.
la Audiencia. Nacional, en fecha 18 de noviembre de 1003, ha
dictado la siguiente sentencia:

..Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso~

administralivo interpuesto por el Procurador se:f\or Rosch Nadal,
en nombre y representación de la Universidad de Sevilla, fren~
te a la damanrlada Administración General del Estado, repre~

sentada y defendida por su Abogada, contra la denegación
presunta producida por sUencio administrativo del Ministerio de
Universidades e Investigación, hoy de Educación y Ciencia, del
recurso de reposición interpuesto contra la resolución de 9 de
marzo de 1980, asi como contra la Orden de 4 de mayo
de 1981 a los que la demandada. se contrate, debemos ripcla
rar y declaramos Ber conformes a derecho y, por consiguiente,
mantenemos los actos administrativos anteriormente dichos; todo
ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiCCional. ..

Primero.-Homologar la llave boca fija, número Q, marca
..Isofor~, referencia 872, fabricada y presentada por le. .lmpi e:'.1:t
..Isofor, S. A ... , con domiciho en Figueras (Ceronal, carretera
N. 11, kilómetro 759,2 Zona San Pablo de la Calzada, ape.rtado
125, como herramienta manual dotada' de aislamiento de segu
ridad Para ser utilizada en trabajOS eléctricos en instalaciones
de baja tensión.

Segundo.-Csda lle.ve boce. fija de dichas marca, referencia
y número llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecta a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello e.dhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia. con la siguiente inscripción: «M T. Homol 1499
27-2-84-1.000 V_.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con~
formidad con lo dispuesto en el artículo 4. 0 de la Orden citda
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajos y nurma técnica reglamentaria MT 26 1e «aislan, .'nto
de seguridad de las herm-mientas rne.nuales utilizadas en tra~
bajos eléctricos en instalaciones de baja tensión-, aprobada por
resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 27 de febrero de 19M.-El Direct.or general Fran"
cisco José García Zapata.

RESOLUC10N de 16 de mayo de 1984. de la Direc
ción General de Trabaio, por la que se disp',¡le la
publicación del Convenio ,Dara la Empresas de Pla
nificación, Organización de Empresas Y' Contable

Visto el texto del Convenio Colectivo; de ámbito nacional,
para las EmpresHs Consultoras de Planificación, Organización
de Empresas y Contable, SUScrito por las asociaciones empresa~

riales Asociación Española de Empresas" de Ingeniería y Con
sultoras (ASEINCO). Asociación Patronal de Empresas de Ser
vicios de Informática (ANESn y la Asociación Nacional df' Em
presas de Investigación de Mercad06 y de la OpInión Públi
ca (ANEIMOJ y por las centrales sindica les Unión General
de Trabajadores <vcn y Comisiones Obreras (Ce oo.) y
presentado en este Departamento completa toda la documen
tación preceptiva según el articulo sexto del Real D~crE'to 1040/
1981, de 22 de mayo, con fecha 7 de mayo de 1984, y no apre
ciándose en el mismo infracción alguna de normas de dererho
necesario,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto rn
el articulo 90, 2 Y 3, de la Ley del Estatuto de los Trahfli(ldnrDs
acuerda:

PrimerO.-Ordenar su inscripción en el Registro Central dé'
Convenios Colectivos de esta Dirección General, con notifica
ción a la Comisión N r".gociudora,

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el .. Boletín Oficial de!
Estado".

Madrid, 16 de mayo de 1984.-EI Director general, Francisco
José Carda Zapata.
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CO:"ol "" l' 'dO COLECTIVO "JACIQNAL DE EMPRESAS COl\o":'Jl
TORA': ;.:f.~ PLANlfiCAClON, ORGANIZACION DE EMPtl ~AS

y CO:'i T!\ BLE SUSCRITO f..~TRE ASEINCQ, ANEIMO y A," ESI
y UGT,Y CC. OO.

Fl ptc:.x'nte convenio ser;Í. de obllg3da ab;a:vanda en ta1as lalI elllptesllS con&.l1toc..

de p1.i!l"iEkación, or<]ar-izaci6n de empres;w ':1 oontab1l!l, 1n~ :r. eSe 9!!rVicfoI!l dti

ircfoc .~. S~~.;l, Cl'~'" se rijan ?X la Ordénarr¡:a Laboral de Of1dnaa 'i Despachca aptcbada

por Ordcn::'~ :n de Oct1lbce de 1972.

El. prcs<:-,ta oo:wen1o afecta ~ todce k:s trabajadcr81 1IdIc:d.~ • 1M emprell-"

lr.di8",dJ..J en cl. arto 1 que se rijan P'X la citada OrdeNInUI Labexal, oon la única
e¡o;C(>pci6n del. personal da alta dl.recc1ón al q.a • teftfn elvt. Zlf.l.81 13e la Ley

8/1960, de 10 de Mano, del Estatuto de los TrabajOOCll:&

1.- L,. clL:.racioo &Il ptll6ent8 coo'!er'.io eo1ectivo sed 61 b ance, 1níciando &;1

vigexia en lll.lltérla salAr:iAl, MÍ. OOlllO respectO del ph.B 6a convenio, una vea

"'9istr:ado y~~ 111. lo de en8IXl de 1.914, Y • pEÍ311D de -.o de l.985

p.n. loe m!smee~ revisadal !rrlfcada!I antedcc.~ para b

trabi.:Oldor~ en activo en las respectivas fechas I!. SI puhUcacl6n en el adet:ítl

Oticia1dcl Estaoo yparakeque~ i.rIcúrpOnf\ illolsemJll"eM8ClOn ~dild,.

las :"is':'<l5.

2,- El F·'->e"ce o:>rr..enio se proo:vg.c-' &nuil.1:uente px tácita aceptación, 'i eIl SJS

f'l=cpioo té~_~i:",::a, en tanto no S'O solicite ~ re'l!si6n 'i di fclrmu1e al necesaria

Art. 5.- D~r:unda y rp."'.sién~

1.- Por cualquiera de las dos parte9 firmantes del plEEente o:l!'lven,U) P'drá pedirse,

medial,te denuncia notificada fehacientemente par eecrlto a la ot%a parte, a
J:evisión del. mislllo, cx:n b mesee mfnl.m~ de~ 111 vendmiente del

plazo de ·,rigencla a.'1te8 setlalaOO y/o de cua1quiera de l!llB ¡Grm;1So

2.- En el Ca!!O de !d.!c:1tanIe 111 .ceYtslM M~ la put:e que formua 51

der:uncia d~OOrá acompaftar pl"opuest& scbre1al,puna 'i cc:rt::enido lI18 oomprerr

da la tevisiál llC1idtadL De sta coalll'lk:ad6a y de la ptqlUesta se erNiaJ:.6
copia, a efectaJ da te<Jistro, a la Direccilm Genel:a1 de 'lnbIljo.

J.- IlE~,ur:ciado el convenio eJll.c6 tér minos anteriormente e6talJ1.ecld:::e, lA¡¡ partes se

()Qliqan a oomenur las~ pata su revIsiIín -dentm del prilllee

trimestre del aJ'lo en que ceba Iniciar gj vigend&.

Siendo l<ls condi.ciDnes pactada9 un tojo ocgánico El ~v:!sl.blJl, el presente oonv~nlo

ser<i ndo y roo surtirá efl'!ctD algúoo en el supuestD de <pe la aubXidad o jJr:i5di<Xiál

com¡;.et~nte, @n el ejercido de las fucultadel!ll que ~ sean~ oI::lj".'t:1lSe O

ÍfI'/alidill>E' .:Lgum de = pacta¡; o 1)0 aprcbara la totalld.<ld de al conter.:do, qt:e d",1Je

~~ uno '" ;a:Evi<;illi en 9.1 aplicac:ii:r¡.

1.- Tocas la::¡ corrlic:iooes ,,"o::::nSllIicas ,que 9l' €St.abla:en en el. pcesente corwe'Uo,

~dfl o 00 de r..turaleza ,,aJ,arW. o;on oompensat:.1eS en su corrjunto y cómputo

QIl:.l<1l con~ lllej:x&s dec~ t4'o que vinier'an il!lteriotmente sal±:facierdo

1ilS Ci1p~~, bien zea pa: irc~ratiVQ l.c1al. convenio caleC"-.ivo, laudo, contrato

i!"Jdi·/~.lal. ~ o caltlJmbr'.", com::",3icr. '.nlunt.1:--la de las eruprlilliiaS o px (,~.lalc.~

2.- Dir.ha:> c:orlliiciones bmbién serán ah;cc~ basta donde~ Y en

có:nputo ~al. poc k:G '¡Ulll{'flb:::.l1,Ue ~ "1 futllI:o pudieran -"~r"'....een ..rirt\.d

<.le pr~eptai leqa1c5, cenv~nioo cah:.-.;ti:'05, contratoo individ~ de trabajo "i

pcc c'-41esquieLa ob;<1S C~'-=. con la única excep--..ién de aqu.illcs conceptc6 tr¡e

~"'I'~-~-d ~.~;':'! ~(,~r¡ ,,:y,~bi'-¡Uide h-'I~,,;:(jn en '!l ~exto delpt:eGente C'Jrl'-,,,,ruo.

L- se respetarán COmo d','u'<.::IKB adqui..ridca, a titulo~ las situacir....,~ que

pudieran existir a la f=r.a c1(~ la. fuma de este convenio que, com!Jl'(':¡-Jas en

OOl-duntD y .....ualment.., r,"',:ul::.c,~n ~p=rio['S alas establecidas en el mi':;r.\o.

2.-' Asimislllo, _ mantendrán como dere;haJ adquidk:e a título mlectivo :i.as

si.tuaciones que pt.rlieran exis'ir a la fecha de la firma de este convenio que,

OOAlputaias en oonjunto y anuallll~ resill:asen superk:ns a las est:ab1ecidas en

elmjslllo, siempre '1\:e ¡'C' ,,__:ten e!rpr~ment:e modificadas en el artiC\iliido de

este o;¡n','eni.o.

1..- '(llJeda encomendada la vigilancia e interpret:ad6n de k:s pactos contenirkJs en el.

);l!'E5ellte convenio a un Comité Paritario que se corGtitukJ. en el p137:0 m<lxLmo

de veinte días a et.lntac de-.x1e LJ f=ha de SIJ piliticación en el Bo1P.tírt üf.kWl d~l
__o

2.r- J.d.el'1ás de~ funciones de vigilancia e int.erpretación del convenio, en 3.ltJ'Jes\;09

de conflicto de carácter tXllectivo,. 'i dentro del CQltextCl del preser.te cOIwefÚO,

a :fnstarlclA de una dé las ~es firm anb:lB del mismo podrá: gilicitarse la

!rlmediata reuniál del Comité Paritado 4 e.fect:cs de interporler Sl mediación,

!nter:pt'etar 10 aett'dado, Y ofrecez: SI arbitraje, etIo sJn perjuicic de la facultad de

acWfr • 1af OLganismca públicc:s eorLSt:i.l:J.Ii pata la mediación, arbitraje y

ooOcniacib4

3.... Las pirtel!J fumantes acordarán el reglamento de funcionamiento del ci~..ado

CcaJ.té.. qlIlI estará integr,m pa' C\l"-tro reptesentantes de cada una de las dal

pan:.. 9Ignatad!ls cM: este O'JI'Ivenia,

..,. Io!d ClOilCLltai:A plX'~ ID pedodo de r:aseba. lpl en nm¡ún caso podrá

aeedc de seIs meael patl!l 1m t:écnfo::e t::I't:tIladr:I ni de b::es rieses J?l!Ira kl8

demás trabajadocea, exceplxl pam les no oe1ltbvtJe 'en~ caso la duración

.úlma sed de quince días 1Bborables. Elem~ y el trabajadcc están,
ftIIleICtivaaeme. obligadcB a realizal:: Ia8~ que constituyan el objeto

dlla_

Loo DurantIi el pedodo de ~ba el. t:rabiIja:b: b!rdré. ka derechos 'i obligaciones

OX1e;ptiilfents a su eateged.a ~esknalfalpuesID de trabajo que deselllpe

... 0011.0 al f.iJeca de plantma. exceptO bJ dedvadc:8 de la reoo1lJd6n de la

te1adál. labxal, que p:xir<i prcduc:irse 4 instancia de cua1quier:a de las partes

c:lurante su transcurso.

3.r- 'l'rars:::urrldo el período de prueba sin que SIl baya ptodlddo el desistimiento, el

oontrato pcoducir<i plenos efectrs, com:f?ltárd::se: el tiemp::! de los servic1ca

pcestadce en la antigu(.'¿ad del trabajador en la em¡xesa. La situación de

~ laOOral trllnsitorla que afecte al trabajadct durante el pó!ri::ldo dEl

¡¡'I:Ueba imarull\pe '!!l cómputo dl'!1 mismo siempre que se pcoduzca aC'Jeroo entre

alllbM putee.

1.- Cuando se ¡xcduzca una vac<lnte o sea p:edso cul:rlr: nuevos ¡:tJest::os de trabap,

• oolll.unicará a todo el pemona1. de la ElIl¡nsa pcc media de un a';i~ en el

t:aI:l1&I da amu:k& Este avis:> deber.! pui:Ilir;::ara con wa.mtelacl6n mírúlll a de 10

dáf ala 6:lcha fij;Ida pua el exámen.

~ 110 cbIbmte liIl_atie:ido en f!i apartado 1IJbd«,. c:ut:dún lilxeaente IlCC la

Dkecd6n de JII e.pr_las ptazaor, sean de raen CE1Yd:5n o vacenteIr que hayan

eJe sec: o:::upadas en p..lelitoS de o::aBanza, dired:i~cs, o que imEiiÍluen func:l&:1 de
.ancIo a todaskB niveles de la~

8ft 0la1tp.l:EeI: caso, Be seguirán oble':vando las oormas que existieran om
anterioridad ~ c::xa ".m!'t"e-C~l.
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At"t. 11.- Promocián O ~.:('nsa;.

1.- Se ~ecá preferencia al personalsuoolt.•.cmo al SQrvicio & las empresas para

que puedan ocup.:rr plaza de categoria ar:lmi.ni.'ltI,'t;V'" .'iú'mp!e que Obtengan igual

puntuación .. k., de 1= aspirantes a inq~e':n en cl exSmen que se convcx¡ue a tal

tin.

2.- LCE (lultili.lte> administrativos con cir,CQ ilIiu5 de "ntiguedad en la categoría,

a.'JC'<:01derán a oncial.es de 2' automáticamente.

3.- Para el ,1.'JCe~ o promoci.én de los trab.~j;ldü[es~ rceglJerirá con c.uáct:e: iÍrÚco

la ca:¡;.acidad de loo mismu;, o sea. la reunión d" ...ptitude;; mínimas 'para la

OCllrución ele lo3 distinta; ¡iJffita:; dO? trab.:lio.

1.- En cuanto a :las vacantE que se ~oduzcan p:'x creación de nueV06 puesta:; de

trabaja o para cubrir plazas~ hayan qufflll.OO libces, las ell~ b!ndrAn «l.

cuenta la.; siguielltes pdnclpia;, tésicos:

al TOOoo 1I::s trabajadorES afectadcG p;x este wnYenio bendrán keetlo •

concursar, rolicitando cualquier vacante que se prodlJ%Ca en la categoría

in~ edi<lta !1lperkx del .mmo o de dístint:o gru¡::o~

b) La empresa, cuando lo :)nque necesario, podrá efedl.Jar las p:uebas perti

n<mtes en «den a (X)mprobar si se dan ~ 1c6 aspirantes ke mquisl.to:l

('xig~ para el pue;l:n que se ~ende cubrir.

el E': i9:'.lalrlad de conocimientos. y siempre que la Direcc1á1le6 haya conside

rar)..) ;..p~?Xa el ¡uestn a que aspiTen, tendrán preferEnCia les trabiljadcxes

p:,rt~n(--cientesal mismo departamento donde eY.ist.a la vacante.

<1) En .la:; 0~:;r:E en q<.le no se dé la preferencia incluida en el inCiso anterior, O

dA"dc:G€, e)ic::.i.er<lrl do¡; =dióal.ct:; en igualdad de condiciorles, se otttgará la

,,¡r....ante al más anti'JlX>.

el Para la ev<ili.lacl6n. c1e la Medlda t:n~ 5e dan 105~~ en 11::6

~an~ Be e;t;a,r& m tIÓ1D • 1:> dl$p.Jesto en el apartado ti. 11Im tztrablén a

la valoraciOO de b .«:itD5 que de b.xlo6 lo<; aspirantes <Xdene hacer la

Diceo::i60.

tJ Ca.');) de no reunir les trabajg<k':"ts OCllicitLrntes lasf~y OJOOCi.Jllientoo

exigidcE para la vacante, 11~ de la empresa, ésta podrá ~eder a

cubrir la misma con perg:nal ajeno.

9) T<'Jda; lu; ascensa; se <XlOSiderarán hecha> a txueba, oonfirmándose la

designación en el. ca!iO de cobertura de puesto de mando a.b 1!Ieis" meses, 'J

en los restantes a]a; tres, salvo que de este período de ¡::cueba Ile deduzca la

falta de idoneidad para la vacante del. elegiUo, en cuj'O cas:> continuará en su

situaci6n antedcE, convocándose nuevamente la plaza.

2r Del I:Jib.x.a1 que deba calificar h!s~ Cl:mIQ<'"...a&:s para eutrlr puestos de

nueva criE'3C:iéo o vacantes, f<xmará parte f'l miembro del COlllité- de Emptesas o,

en al d,~fecto,el De1e<;cttb de pet'9OI1~qJe se &:;;:;gne ¡:r.x lare~l~al

deJos trab,.,Ft&xes,

Art. 14.- Orqanización dellnbaio.

1.- La ocgani2acMn prá.ctica del trabajo, con sujeción a la legislac.i6n vigente, es

facultad exclusiva de la Direcdln de Empresa.

2.- 'Sin merma de la .il.ul:a:idaCI que u:uesp:>nde a la Direo::iÓfl de la Bm¡resa o a QIS

rep:esentantes legales, k:s Comités de EmIX"esa o, l!n su coso, De1egades de

Peroonal, tendrán las 1'unciones de información, orientación y ¡:ropuesta en lo

re1ac.I.cnado con ]a ocganizaci6n 'i racionalizacioo del trab.1j:>, de Ctt1fOrmidad

con su 1egisl.aci6n específica y el presente Conv'2nio.

art. 15.- Bulsa de ffitudia;.

1.- Loo ttabajadcxes mena:es de dieciocho afias podrán solictar una balsa de once mil

pesetas anuales para su f<xmad.6n pofesicnal, que les será reoon::clda en función

del apro',echamiento ant:e:kr y ael..lnteréz de la; estudia;; parala empresa.

2.- Para el eegundo ar.o de "Jigcnci<:l ckl ple:">'":'¡;le OCJfI'J~nio la cu.<r, ......

estudios será de or.ce mil sct,;";;-i,,ntñS ~t..a,,;.

Art. 16.- Categorías IXofesi.or:al!:..s.

1.- LaG definiciones de],;,s categorías que se ft'C0gen en 1:1 t.ahLol ~", ",; '" ; ;,:.0;:2;'-

o:lflVenio, secán las illJs/llas que EP- indican pat"a la re;,...-,:·· ,~,

profesional. en el art. 11 de la Ordenanza Laboral de Otícina.o; 'i D'-''-i~ .'-"h

2,.- La relaciÓn Cle categacias pxfesionales~ en 1i tabla &:':"r~: ,-'o ,-,:_.

convenio es meramente enunciativa. sin llJe aJpOnga oI:iligaciór. ca tC_"~ :c:,~. ;.q.

tas todas las .numerada.'3 si la importa.'1cia y neceSdad d(: li' P" ;--r.-...."", ,"1',' ~

regui.ere.

3... No d:lstant:e 10 p:evisto en el epart.aQo 1 del presente artíCulD,~ Ci.itegClÚa'l qcJ>:

4l. oontinuad6n.1nmcan queden defi"lidas del mockl mg-uiente, 'n>t::it'.l!~r..do a J¿

4e igual C1eIlPmiMt::ftln ttmtenidas él! lB. Ordenanza Laboral o adido~''';-1cL'b'' a la~

., ena. ra::ogldes:

• Orerah ~ CCdenador.- Maneja 106 «denadares para el ~at:.arni'?r.':.o de la

Jn5:x1D1ldtln,~ les.e~que requieran SU jntervenci6~.

1:$ Miminisb::r6x & test.- Es el Empleado que~ la aplicación de t=ts

pioolll~ ¡ma la ....J1f!cadm del personal. Loe corrige 'i valcea &,

acuet'do cxn las ¡lIant:n1as y baremca CXXlt:enidos en]a¡ lIlanuales de test ó

blted.. 9'tes!8 'i'ftrmula al axrespcl'ldiente informe ~métrico, &o el

o:ilabxoBlb: c!r8CtX:I de lee Clepartamenl:rB de (SIo::Wgía~ en lit

empcesa y c1Ilper& dEI1 t:I.tu1.ado superia: an la especial.kIad.

." JefB de C!lJ!!poe "lIII.e.~ que dirlQe y c:o:xdina todas las q:>efacio~,,":s

de~ 41 4ItoI 4Il at:ed«, Ileniera!g • as~ • jefes de 7.cw.a,

'4 t .de~yentr~

.. Jefe de Z9l'l!(' RulluJas aíslllas funcicnesdeljete de almpo, tilas Ó¡:aC;1",s

4& 6ste. _ UD. .. da&i4a ¡a la elllr;ll:'e6a. 1In. QIlS:I~o teJ.lizari

~dIt~yctre~.

.. Bnt;:ev!......~.- Bs 111. elll~ t¿IJlt, .e6i.ante cuestionari.a3

~ reallzB l!l'ltrévistas para lar~ de datos ele rnefit.:Ues.

e !P'1jsf:" de sistemas.- Le CXXl:~ el di.gertl, pu4!Sl:.a a p.mto, y rn ......ter.;.

miento dlll:e sistema! opeut:!.\1Q5 a qt:llizar: en los~ deHec<cniza-

d4>.
lR.~ Ba::1I" • Jftltz"!I)toe eSe tD:So lo <:oocecrdente el PI:OCe9,) de Diol:clL.

- eo.~~·"'aIdwarE$

- Co.~1l:Sgb::e tsaftv~·,~ cxganiutc;:i.y..

2Q...~ r o::adfnar oon. todo el~ de la BItl~ Clbre las

ptirH '4m de: Pro=eso CIe Det:oa,

IJ~~ aMlisl.s CJ:9&nio:Je &I1lp1:1cad0ne8complejas pari:l.oo:En~

h:~ ~delal.:If¡¡._en~t:c.refierea:

Ca&nIi eSec¡«~ .. teguit.
tli8eno de d:X:u III entas hage.

DoCiI.llDentOllla cbt:ener.

tliserodelol ••81Ol1.

.Fichetaila tratan al detinici:Sn.

Puesta.tl punto de],M~

crea:c1Qn de iJegc:e~ ensayo.

El\u;Jer~ 41 las 6M1I6lías q.Je puldan ~xits& 'J defiflici6¡¡ de QJ

trat'llmieflto,

Calah:x~al~ta.ade las pruebas de "J6gJoa- de cada pro;¡ra;¡:a.

Finallz<td.6n de loa expeai.entes técniOO6 de a.@ica~complejas.

~ Pr09ram&<5or-,a.~,-!:Bel trllbaja&:E' que, px una parte, le CXX"ri!SfO:"':::e

dentro de loa ¡:rooesos a C4r9O de 10 definido como Programadx, aq.l&""'-;

que px au studio, Q:Il'Ifecd6n o ttatamienlp revistan mllYor oo:r,p:eJ-;:J,,¿ y,

de etra,~ de Jos definidos entre ks 6ltl ..-.alista, ref~rer;t.e'3 /l

epllcaciaMe """""'"'"
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Att. 17.- Tr.:illaiJs de ca.t~<iO[W. s:.J~riOl:.

1..- Cuando la empresa lo e3ti.me necesario, el trabaja&x podrá realizar cometidol

...de Cate<3ocía su¡;>eri.oe <lo la. que tenga atribuida, p"...rcibiendo mensualmenb!l oomo

Com ple mento la doc<:!ava parte de la diferencia entre el3alario anual correep:lQ

diente <lo la categoJ:Ú superior y el de la catégO(Ía del trabajadoc.

2.- Esta situación podrá prclDr.garse p:x un máximo de seis meses, consecutivos o~

al caoo de la:: cuales deberá reinte;tar9l!t al trabap de su categoda Q 8C

ascendido <lo la roperioc.

3,- El tie mpo servido en superior categod.a será computado oomo anttg'ueOad en la

m~ma, cuando ale:npleado ascienda a ella.

4.- Se exceptúan de 1c antp.rior:rr.ente pactado 1DB trabap; de 9Jperlccca~ qt.

el trailljador realice de acueroo con la empresa, con objeto je prepararse para ti.

="""'-

~rt. 18,- Trabap:; de cate<:lona infecioc.

Si px necesidades perenlDrias o im~ev.isib1.es ~ la actividad fCoductiva elem~

rio precisara destu:at a un trabajacb: a tareas COtTespordientes a categoda lnfer1a:'.

la s.iya, sál.o podrá hacew por el tiempo imp:escindlb1e, manteniérdale la rel:rib\x::!6n

y demiÍs d!!reclloo derivada; de su cat€<Joda profesional y comunicándolo a 1DI

representant<:>s l~des de 1c6 trabajadores.

1.- De acuer:do con lo pactado en el arto 8.1 del pt"esenl::e convenio, y en sus prop~

tl%rmi..rlo3, 1:ls ~Inpcesas que twieren establecidas condiciones más ben~

que las pte~'istas en el arto 411e la Ordenanza Labo::ical de Oficinas y Despachol

para k:s u"<,tujadclr:"es a eI1:G a<k..útce en la fecha del 12.2.81, pendientes dfIt

servicio militat, las manter.drán a t(tllJD personal en las mismas circunstancias r
oon idénticaJ req¡a."itos que tuvieran establ.ecida>.

2.- P~a::OO trabajadores incocp:cados a las empt'esas ron p::steric:ridad a la fecha

del 12.2.81, d'¡¡:ante el tiemjXJ de permanencia en la situación df; servicio militar

le!¡ ~rán de aplicación las normas oonteni.das en el act:. 41 _Qe la cl1:IIIa

Orden~m:a L~ooral.

hccas Irabajaclas men.-<nCllmente, se respetarán las e:<-istentes en SI elll~ de

origen.

Att. 21.- V.:lcaciones.

.lp T<xios los trabajadores al servido de las empresas disfrutarán de treinta díM

naturales de vacaciones anuales retribuidas.

:z.,.. Las vacaciones se inidarán siempre en dIa laborable Y terminarán el día

inmediatamente ar.terkc ..' de reincoqxxaclOO al trabajo, salvo en las emp:esaBI

que tengan est:ablEddo un pedoOO fijo' anual para vacar la rot:.ilidad, de Sl8

trabajadcces.

Art.. 22. Perm:i500 retribuidcG.

Lee Irabajadtxes, previo aviso y j.Jstifi.caci6n p:XIrán au;entarse del. tr.DjJ, 00I'l

c5erechO a remuneración, por alguno de lea motiv(s y px el t::iemF siguiente:

el Quince días naturales en caro de matrimonio.

J:I Dos días en los ca9:)6 de nacimiento de hijo o enferIJledad gcave o fa11.edmiento

de parlentes hasta segUIrlo graoo de oonsaguinidad o afinidad, sal'JO en el cag;;) de

f.allecimiento del. cónyugue, padree o hij:l; en el que el permiso será &1.

establecido en el : ;.guiente inciro c). Cuando pot" tal motivo, el trabajadol:'

necesite hacer un desplazamiento al. efecto de más de dcocientxG kilómetrcG p:x

cada uro de Ios viajes de ida Y vuelta, el plazo será de cw.tro d1as.

ct Cuatro días en k:s casos de fa11ecimtentD de cónyugue. padrq¡; o hip;. ioc1uyén-

doge en este tiempo 100 p::tiib.l..es despW.zamientca.

4 Un dÍa p:c tr.)S1)do de rbmicilio habibla1.

.. t>a: el tiemp::> indispel'l5il.ble, par'" el cumplimiento de un deber inexcusable de

carácter p:ibJ.k.n Y pet=nal. CuarrlO el cumplimiento del deber: antes referido

llUpOnga la irnfOSibilidad de la FCestaciórtdel. trabajo en más del veinte p:x ciento

de las horas 1abxables @I\ un períQdo de tre& meses, p:xká la empresa pasar 8l.

trabajadcc afectado a la situación de excedencia foczooa. En el sup.¡est.o de que

el trabajador por: cumplimiento del. deber o desempei'D del cargo perciba W"lll

!o:1emmzaciÓl1. :::o'! descontará el impxte de la misma del s<1.lario a que tuviera

derecho en la emptesa.

IJ Para realiz~ funciones SI.l"'dical.es. O de repce'X'r.taeión del peroonal. en ]os

Art. 20.- Jornada laboral. tétmirY::G estabI.ec0:=G ellla "ey y en el ptmente CüllI'~:1io.

L- A partir del ¡,:rimero de enero -de 1.984 la jxnada <'Xdinaria máxima de trabajo

efectivo, en cómputo anuaI, será de mil. ocho::ientas veint:iseis hocas y

veintisiete minutos. Su disl:ribuciÓn semanal podrá pactarse ron :re.
repcesentantes de 100 trabajadoces en la empresa. De acuerdo con lo establecido

en el arto 37.2 del Estatuto de la; Trabajadores, ninguna fi.e>ta labor-al seroÍ

recupera.blE.

2.- Las e:npresas que tengan establecida jxnada intensiv", durante el verano ro

pxld,n re!x:lsa.t 1.ilS 36 hor:as semana1.Es durante el periodo en que la tengan

i;~r':i\:,.~.:l'~a,sa.]:¡o pacto ron la; representantes de la; trabajadoces.

3.- E.'l la'> e:upr~:;as en T-ie se realice jxnada continuada, las oondiciones dt'

t.em7lrc)(la ~&; ber.efi.ciDGa: sé mantendrán tal Ycomo actualmente se realicen en

C<\,la e~;¡:>u"",,a. sin super.1r la dislribuc:ión semanal existente o la que pudiera

pa':':B~ -" cc;,hr :ne a 10 establecido en los da¡ apart<ldos pre<Y.dentes.

4.- 1, pa¡tiJ:: de la.:, catorce horas,. &llVO en PE'rloóJo <k jxnada inteno;.i~·a, la::; s.1b..ld08

teOCl";'l 1::: c'xl.'>id·~c"c:i.Gn de laboralmente inhábi::r-:::;. s~ oexc....ptt'JiJ, ,"1 P"!NOr.,ll ':r..¡e

ejen;~ fl:ncioll'0'6 de ·.rlqi1mcia en los 1lxales de la::; emp..e"'".>dS.

5.- L" ¿~"",>.:i()"1 d·~ la er;:. ,-,re6i"iS, ro mcirl..ndo en 10 p''l!':ihle 1l:lO d>=".,"'1" del [~:'rXnaly

1m n':C<':,il'i)df5 d'!l. trJwp, Eíj?"án con ar-S:llut.:! Upo,rt:.ld kG horaria:; de IT.:lbap,

previa autorización de la Autoridad LatGr<l1.

6.-. T<.X.lo tr¿;!.....jadoc desp1a<:ado a otra empresa ¡;oc razón d<? ,z>rvi.cio, se at""ndrá Jl

oorarü) dcl G:entco <le uabap de des""-in:l, si biin, en C'.'anto al cómr..uto de L.1S

Art:. 23. Permi.3:;)l;.~ '3lJe1OO.

V Lea trabajadoces que cuenten con una antiguedad mÚlÍma de un aI'Jo en La

empresa, tendrán derecho, a disfrutar permiro sin sueldo px un máximO de un

1Des 'i pot" UIla sola ve;,; cada a,ru,.

2r No obstante, alternativamente, dk:ho perm~ podIá ser fraccionado en da¡

períodcs miÍxi:nrn de quince días natLlCales, WlO en cada semestre dclai"Q.

3.- Las emr;xe>aS podrán denegar la a:mce,o;[Ón de estoo permisos cuando en ~

mismas [echilS ,>e enCl..:entren dLst:t:ut.ándak:s el siguiente número de uabajadores:

Empresas de 1 a 20 trabajXlot'2S: un trabajador

Empresas de 2!- a 50 trahajil.dores: des ~abajadores

Empresas de 51 a 100 trabajadores: tres trabajado!:es

Empresas de m&i de 100 trabaj.,dores; más del 3 % delpe~

En esto; ca;xr;, el número de tr3baj.ldore~ i,"lGic.l<..lo5 00 pock.í pert"r.cc~r a un

mismo d':'part.:¡,r.ento de la empc~

L- En materia efu;ciplir.3.ria se e5tará a 10 establecido en al OrJena.,za Lat.oral d'!

Oficinas ~ Desp<lcl"lOG·y a las oormas vigentes del ocd~namient:o i·dHoo labotal

en lo que resuH:<>tl c:i~ pxtinente aplk:.:>ció:t.



Art. 25,- AntiQuedad.

2.- No se considerará~aa la falta al tra!:03jo {,¡ue derio/€ de detención del

trabajador, mientras no se trate de SillIción. &llle impuesta. EXX la autoridad

competente- y siempre' que el hecho de la dHendo" haya sido puesto en

c:qn:ximientD de la Direodén de la ~mpresll ~. do:! b.~'Urrldos cuatro días

hábiles de ausencia al. tr<lbajJ.

1... Las bonificaciones por .af'I06 de servicio, a que se refiere el art. 2S de 1a

Ordenanza Lab;xal de Oficinas y oespachoo, oonsistirán," en este «den," en cinco

t:rienk:ls del cinco poc ciento cada uno del salario base pactado Para SJ CZltegoda

en las tablas salariales del presente convenio, tres t:rienios siguientes dei diez peir

ciento cada uno y un Último trienio del clnoo por ciento deli.nd1cado salario.

576.773

549.906

549.906

549.906

297.644

4Ll9ll

39.271

39.271

39.m
2l.260

197á3

Hes x 14 ~n:_~

57.447 1O:¡".2'.S'

52.074 729.CJC

49.367 6')).·\ :~

,"un 9-09..G47

57.703 807.e42

...387 '91.412

e.J81 691.412

44.781 626.!t29

...781 626.929

".17' 5E24.44

38.376 531.267

38.376 5J'1.267

Oparador de onlcnador.•.•........•.•.•.•••

Delineante .

Administrador de te:..-1:- •..•••••••••••••••••••

CoIxah'.~ '! .-.rez»....__

""""'lo
Ordlnanzas, pxteras.
Mujer &;o llmpíeza. _ _

BotonestSe 16 Y 17 aI'laJ, _ .

Jefe. de· cem?3--••••••.•••••••• _
Jefe de zor&__••_ •••_ ••••_.__

Tabu1bdcc de a:der43cc._•••. •

Ope:¡:adot" de 1Il&quina oI'UlI:••• _ ...._._..

~nt:revl..stbdor••••••••••••••••••••.lbujonbo..-_..__......_._._---
CoIca<lor ..._ .._

~ wdf'lclt&r, dasifk=ao:br;...

Bntrev!stl': ICI~ _••
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2.- No obstante, de acuerdo Cal lo pactado en el i!lrt. 8.1, yen ss propioo t:éc:JIinoo,

aquellas emPresas que vinieren satisfaciendo px el concepto de' antiguedad un

pxcent:aje px t::tienio supedor 8. les 1ndicadcs en el apartado anterior, JaI

trabajadaes a ellas vinculadcEi y en activo en la fecl1a del 12.2.81 continuarán

manmniendo a titulo peroonalla condici6n más beneficiosa~ vinieren disfru

tando, sin 9Je en ningún caso p.¡edar'l superarse laslim~ establecidas en el

art. 2S cel Estatuto de lt::G Trabajadcces. En el supuest:r:¡, oc:ntemplado.en párrafo

~nte,para]o; trabajadat"es que ~ el mismo se menciooary y siem~ con lAs

limitaciones en él esta!il.ecidas, la antiguedad ro será al:s:xbib1.e en ningún caso.

J.- Los trienios se devengarán a p.trtir del 12 de enero del aI"lo en que se cumplan y

"t:odoo euas se l'lb::marán (XXI arre<Jlo a la última categoría y sueldo base de

oonvenio que tenga el tIabajador.

GRUPO VI.- ofidce vams.

Ol1cl.a1.1 _ _ _ _

Oficlal2· _
Ayud:ante _. _

......
40.175

21....

589.311

562.444

514.827

Art- 26.- Prestaciones por enferm<::rlacl y ü=idente de trabap.

Con las CODdick:nes Y requisitos conterUd::t3 en el..-t:. 37 dEl la Ordenanza Laboral de

Oflc1naS y DelpaChos,:las emp:eeas mantendrán hasta doce aeses .tcoap1eaentc ae
_~estac:itlneede la seguriilad SOC:1alp:x enfer:medaa y accldent:e de trabajo.

~ Las &mp:esa9 c!ispondrán 6e t:re1nt;a Ydes cUas para regu]Mizadón y aOOn3 de las

di6lceor;::ias a q.:¡e hubiere Iusiar ¡:tt apticaci6n de 1:OB salados establecib en eite-
~ A partir del. la de enero de 1.985, ll:e e-IadaI pact:a608 en el apart.ido 1 dd.

¡Jeesente artícukl ae !n::nmentarán en elfO' &1.alllDent:o &!l.IPC previsto pa: el
Goblem:I pra dk::bo af'IO. A tal efec:bo, 81. COII!b& ,adtado pcevi&.o en el arto ,

e1ab:xd 111 __ tabla 8I1adal t:Io ~ ClDIaO ti. Gobierro •

- deflnltivallente el Jncxea1lntD del IPC p:eviIto pa Lt8s. 'ara lticho ar.o lW'
también de ap1Jcacl6n1o establecido en e1.pceoedenbI~ 2.

l.- r,Q3 f.::llar;io; pactadc.s en el pt"csente eonv'"n:o, qtJ(' w]irán a partir del dia 12 de

",.,:ro de 1984, en cómputo anual y px eau.'JOtL.'3 prof~onales, son .les

ciguient=

GkUPO L- Titlil;d:-s.

4" B,P el QJPUeSt:o ee que al 31 de dlciemlxe de L98S el aumenta delIPC estimado

px el GobietrJ) per:ll dk:b:l a/k) eupecase _ p'M1:isi:x.., al DlN'enta px denta

60 ') del ezoeso qJe se p:oduzca se ina:e.1!II1l::arAa. tIlI:::iIas salariales que rljaPa
en 31 de dfdemb(e &1 1.985 a:JOO sSb:e. efectrs ae eerv2r (Je base a las que _

e&tat:iezcan para el siguiente ai\:l de 1.986.

Titulado de grado Sl.:p2riac._•• ,., , .

TituJ.¡¡co "'" gro.,:b me-1io .

92.376

6(,.723

1.293.265

·934.122

GRUPO n.- f-.d~d.1li<.;tnrt:iva;.

J(.f(> Sl.lfY.!nor•••_•••••••••••••••••••••••••••••

Jefe de l' Y cajero c/firma••••••••.••••

Jefe de 2" Y CCljE'LO ~firma •••_ .

Ol1cjC'.! 1••••••••_ ••••••••••_ ••••••_ •••••••••••

O~:i.cial211 _ .

Auxiliar y 1.w:. ce caj.J .

TeIef~pci.cnh.-;a.•._._._••.•••

T~fonjsta •••_ ••_ ••_ ..•••.•_•••_ ••••

Aspirante de 17 aftOs.. __ .
Aspir-ar.::.e d'-2 16 ar.os. .

68.578 960.096

64.932 909.047

97.703 807.842

49.387 691.412

4-4.'781 626.929

38.376 537.267

Ja.376 537.267

37.488 524.827

22.007 308.095

21.260 297.644

J". Los impcEtes anuales reoogida; en las tablas~ vigentes de33e el. la de

enero ae 1983 baI:dn de dist:ribufrse en Cb:e menliualk1ades natlJra1es, más una
plg.3 cxtrarxdinada en el. mes de juno y GIra en Navidad, de acuerdo a:>nlo

establecido en elart. 27.

2.0- Las pagas extralrdinarias de Julio Y Navidad deberán hacerse efectivas entrekEI

días 15 Y 20, amb::G inclusive, de]OS respectiva¡: meses y en ¡xop::¡rción al tiempo

trabajado en el semestre nab.1ral antedor a la de:).t1Jo Y «l el segundo semestre

del al'IO para la OOttespondient:e a Havklad. La fracc:i6n de mes se COTIlp'.:t.ará

como .IIIesoompIeto.

3..... Las e.lll~ ~ vinieran abanando .a~ n!mero ~ pagas al af'íO que JM

~ en el ap3rtado 1 del~ art:íi::u1o, p)drán oontir.'Jat

lIIanteniendo el número de ellils.

Analista y anallillle. qe slstcn:as. ..

Programador-analista. _.
Programador de ordenador•••_••__oo•

Dclin(>an~o~...a.. _

Proora:nador rnáouina:; aux•••••••••••••••

92.376

90.635

'64.932

59.487

57.-447

1.293.265

1.268.894

909.047

632.819

~ Bocas extrao;dinarias.

11' L8S pID:es firmantes 6,'1 p::erente convenio acuerdan la oonverJ!.en~de reducir

111 mírd.lllo ~nsable 1<. r:eallzación de las hl:raB extracxdinarias, ajJg;t;ándcm

en esta materia <1.10;; siguiem.~ criterios:
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b) l-lc~il5 extraordinan.Js que ,,'," '1r1 "~i'J;cJ25 p;::>r la. necesiDad de reparar

sinicstrC6 u otros dai'\a; extrav: ,,,,-;,y, y ~.:.rg'~nt~, as_í oo~o en el e33:l da

riC9-]O de pérdida de materias pe; ;:1 ::.L.":; u2,lii~-::tdón.

el 1l0l:~ extraordin:u:ia!o necC"'"d1ti.:ls [X'r p<---..:J.i~u; o !?<'¡:-ÍD:Jot; punt.:l de prc.eucción,

al.U!ncias impre'lllitas, cambia; do) turro. Ll otras ...:ircunst.'mcias de carácter

esttocturiJl derivadas de la nab.tt<l1.eza de 1:1. actividad de que 00 trate:

mantenimientD, siempre que no qu,"¡xt la ,;t:iJ.i:;iJ,ción de !ro di.'Jtint..1S mod.:r.li

dadesdc centr<ltac16n tern[Xx.-ü.o ¡J.Jrd.ll previstas en la Ley.

2.- L~ du:>.'CCiú¡ de la empresa WC1::rn.1~:\ ,"1 ~:":;""'~I'-'llte <l1 Comité de Empre-~ 04

10.:; nc1..":)J:::1c(; de. r"rronaLrobce el :-.0.,~.')rO de :)O~"-'i extrarodinarias realizadJ.S,

~ific.:.;üo 1:ls causas y, ",n ,.1 '=, la disttibucíón por oocciones a

deflill:t<r:;¡en~ /',:rl.mbmo, en [ur.c:(n ck '~5Wl in[o~mación y de 1IJ6 cril:eri09

,)1".:t'1 ¡,x ;~."nte ~i',J1:idq:;, la empre:-..a '! 10; P','é""""ntantes legales de .lo> t::r::abaj<¡

c..)~,:.:; d('t..':ermlnarán elcaráeter y nat<Il.,l'·;·" ,j" 1.1S horas extraordinari.r,.

3.- Por 1D que r..e refiere a les recar'JU,.; p.-'l' ilvr,--¡;:; exb:aocdin<tri.ls, así co~o a .la

ti~litJ.c:iÓll dcl número de elbs. h..r,:::~ '~e ",;ta.~ en teda ~, ad'ilruás de a !o

¡uct,do en los da; ólpartados ¿¡ne· ~;_;'L-:":. '" "" P[c\±'"tO en la legislación 'JQneral

vige:1te en c",ca momento.

J&fe superior••••.••••..•.•.•.••

Jefe de l/l y Cay.~o c/b:-r,d..•..•.

Jefe de 211 y Caje~o c;!fuma .

Oflc!:ll11l .

Oficial2~ , .

AuxD.lar y AU:<. de Caja .

'l'elefonis'"..a--rece¡x:ior-isUt .

TeleEonL~ .

Aspiranl;Q M 17 aneG .

Aspirante de 16 a~cr~ .

l.nallsta '1 an.iilli;ta de !1i,....:_P'lltlS••••••••••

Progra mador-analista .

Progra:nadoc de ordr;,nador..•...•..•.•..••

Delineante--proyectista.,••••••••••••••••••

Programador de máquinas au:ciliares..

O~adot de order<oldot.•, .........•••••••••

Delineante .

AdrnWstrar:1or de t¿;t-_..•••.•..•.•••.••••.••••.•••

4.584

4.340

3.857

3.301

2.993

2.566

2.566

2.507

1.471

1.421

6.173.

5.731

-4.340

3.979

3.840

3.8W

3.481

3.301

64.174

60.761

53.997

46,215

41.906

35.91lf.

35.918

35.100

20.593

19.895

86.444

80.239

60.761

55.703

53.759 ?
53.759

48.729
46.)15

1.- La> i;r.¡:~xtes de las dietas par,) La; d'~1il.:.ilami.en~ que se produzcan en

t.e:ritodo espai'lol9"rán los nigui!'n~",~

2.- E~ in; \·¡,;j01 ::le servicio en ln<; qlJf" no se r~"'rtll pemoct.ar tuera de lA

r,-,-' ;'--'''':i2 h.=.;;itl.:al, la cuantÍ:l cjp la diota _~ r"lducltá en un cincuenta p:x ciento.

Jefes oe zcna, Ir~oresde entrevi.stadoces

y cntre'lLrl:.-:ldon2s .

Resto del pe=nal.....

2.191 ptas/día

3.674 Pt.a.w"dfa

Je-fe de ca;r~ · · ....•.•••

Je:fe de ZOl1iI: .

Tabo.l1adcc de ccc?.f-'l3ac•••" , .•.••••••••

O~a.:br de ;f,~,!,,¡¡,.a a,-,~n;~r..••••••••

DY.;pectDr-i!r, lrev-~et.aJo¡: .

DiW'pnte _ : ..•..

Calcador .

P~rfcri,....~, verifjc.;,y,r. c1..,."'-:--adc~..•

Enlre..,;.s::coc.r----el)C1l,5'"~X .•........

4.340 60.761

3.857 53.997

3.301 46.215

3.301 46.215

2.993 41.906

2.993 41.906

2.685 37.595

2.566 3'i.'Ha

2.'566 3"',918

3.- e :ó:ndo el desp1l1zamienf:o tenga una duración superiol:" ~ sesenta días

ir.i'1~'=limpidcG en una misma locJi,:i<K!, el imp::¡rte de las dietas se reducirá en

un t"":<.:io. A estes efect:a; no se o<x'.c::inerilrá intern.lmpi.do el de:;pJaza:niento

cU<J:-dJ el trahajadcr haga tl3J de su d'-'re-:ho de esta...,cla de cuatro días :!.al:orabllis

en SI.: domicilio de origen p:-¡r C.1G;¡ rr~ 1:l<:>:"<'S de deq:l1.'iza ~icnto.

4.- La movilidad geográfica de 1= traba:j.YIor~ tendrá las limitaciones y se regirá

¡xx-lo que d,1hl.ecen las flC'I:"m~; cont<:,nid,J;'". ~ <;01 E:±.:ltuto de l= Trabajadores.

Cobcador, vi;;LC.t2~· '""~i_-X1 _

COf1Sf".rje , ..

Ordenanzas ~. p0rt":[O';. •••••••

ML<jer de ti l".o;¡"'z"!" ••••••••

Botones de 16 'j 17 '<i'~",,~ ......••••••••••••

2.7'54 ~JS:')

2.625 36.7<'<;,

2.625 36.755

2.625 36.755

1.421 19.895

r.cs tr"t""J~dou.'5 ti~~.ia; do;> '3ri'do S,-,?~rioc o mE.,±io que .r.::c.:..-lan a 9.J ¡:C.rr.~

emplLo como Wes"j I.--s m~".u; con!::ra:.aOCEó en pr.i.-·jCdlS QCK',[oc:r.e al ilr·.k,iio 11

& E.3tatuto de 1::6 Tr.x:..a~=.o.xc~ corr.enzarán a ,y,·.'&l"lgBr el cit<oJo flI:.s al.

cumfLirne un afb 00 r·c1",,::itn 1¡¡,b.::ral ecn la respectiva el1l~4 ,.5to:; ("OIltratc6

se for III allz,a:-án en b:ñ:l cas:> px é...o<J::ritD }' se tegisttatán en la ofidr.l de e:l1 pleo

cott'CSfOndient<~, sin '~""G6 t"'_-qui;:;ito; no tcnr:k" validez alq~ la SCl¡¡~e5i';r1 Jet

plu.':; ,k =rwt'nio ¡:"'K"'':''~.l ":1 d p.jrr.l~o <1,;tr.;[lor.

5.- El trab·)):! que presten leE.; t::r::ab'lj'id,-x"S ~~i"iol.es contratados en Esp.Jrn\ al

5(:rvicio de empresas EqAlr.("¡l,~ en "<1 e:<~_onjc:ro se r(,<]lJIará p:x: el contraw

c<:l¡:,brJ.do al. efecto con sum;sil:,n Ctij'-'t_~ il la kgiE-J.¡¡(:ión espai'.ala 'i al. presente

0-:::1·;02;"','..0. En consecu.::ncia, (~icl,(y, ~")~-'djad()r€s tendrán como mínimo :tos
(k:rce~.ca e<XlflÓmicoo que les CX'rce:;:".:¡r·,c.r;,rG.n caro de trJ.bajar en territorio

esr,:tiítJl. El traba:adoc y 0 r:'c;;'-~fY~,~io .?-:N~n so:r.<:'t<:'r sus .1iti'3ieG a la

:·.;-;<lJi"x~ic'n1",hor& e-;pJ.i'lala

:';~ 1 .c! i!:':O L')']e; 1J. cua:-.tra d",!.:es 'Ji·_,~.:;;; ~~J'.:'-cii!.r; m1 el anterior ap..:irtildo 1

'-,~r;; ~e'.·i~",",l<1 de ,]c",-,r,;o con k:c-; '1' ~;;.; .fC, C~iVcl-~Cl'l y en loo mis;noo 5U[.lUest:D!l

r,,-c,·.r:tcx, <':'. LJx ",r.:l!":,1G~3 y ·1 del .1r~. 27 (~f">l [("'"_"';,.t0 conv..mio.

2.-

oficial 1 , .

Oficial:::·•.........•...... , .

A'judant..

2.614

2.&85

2,507

39.~9Q

37.595

35.100

..- é.:~~.1 (,~'0'CtC6 de 1" de enero de 1.981, =''- .x;.mFJ¡.:;",;nto d~ caliCoJ.d Ycantidld a

t" >.c k't; efect:a;, según la rl.-'g'tL;., .j/" .. ~-t_,ntc =bce ()tdeililCk~n del ::;alario, J::-e

~~,lo/-:e un plus de convenio, '-,'"1 oo,. rut.o ,"'m~l " IX" c<lt.-.qor fas profesionales.

d<J 1.2..<; .-:Eguientes ctlantías, sin !"-""0LJicio (!,: :.J 0xcepción '!LJ0 ~ est.:l!:'J.ecc" en e1

"c"-"oc,;-, 2 del r~esente arJCI;!n.

3.- fJ. lmpOLte del ?b.s de:; convenio "-"';t..,blec~ en el pr~nte art:culo no ~

cemp..¡tará-pxa el c<ÍlcLll0 de la lx>níÚC1ción p:x ~ de SI.!!:...icID:l [.w:¡;io de

anlilJuedad"J [0.< ,-, Le l.','oTJ.:>l':ler.tn:: en citi.Ulciól". de baja ¡:r.'~ ÍIlCClpaC-:±.:l !.:ll:cr;;¡l

trilnsltlXía.

art~clJln.

Ti.t~de grado 9Jper1or.••...•...•.•..

Ti". 1~~'(!O <1", gry~.) m<.:-;ll.0 .

6.175

4AGO

86.444

62.418

••• P;¡Ul el d.·\O l.'l!:!', !¡¡ ,~:.<-,,;tí.1 de U-:_'.' 'plliS s<-:ri r'c'''; <ld..l el<: acu..r,k: L'er. ~U~ :r.i.o:r_.-'

critetior 'j e .. ,(.} :r.i:""~0.i "~'l~ ,:~~ú~ prc,·.. i;;tu:: en k.c .J¡x:u-t..ack.lS 3 'j 4 ¿d Jr'::. D del
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Art. 3L.- Dimlci6r. dcl. trab6jador.

En caso ae dim:fsl6n ael trabajador de 9J puesto de trabaj:> en 111 empresa, habrá de

~visarpx escdtoala Dfrecciál de la m.lsma con Uf¡ llIIrúmo & quince dfas lab:xables

de antelací&l. Si no _ reaJ1zase este preavi9o, ~á el inte»esado la parte

'pmp::cclonal de las pagas ext:rac'irrlinarias de Julio o Navidad que estuviesen devenga

-. como l'eI!IUd.JIIientD de bJ daI'Io8_y peQliclo6 que, tal-olllisiál. del plazo, ClC:'aSioM

ala emp:esa. Lo e&t:ab1ec:Ido en el párraCo precedente. entierde sin p:Qrldo de la

Jndemnb:ac16n prevista en:los SJpuestos que oontempla el art. 21 &d Esta1:l.lto de k:6

Trabaj¡Jdores.

AIt. 3).- Derecha:; ele reunió:'! 'l d" libre sir.díc<~cjÓn.

)..- Las em¡:resss &fec:tada6 poc el ¡neente <n'l.venio,. dentro sielllpce de las noxlllas

estaI:iecidas p:x la Jeg..Is1.acl.át vigenl:e en cada IlOlIIento, fac:ilitarán a BlS

traba"iIldcns el ejercicio del &!techo de reuni6n en a1B b:aleB,. si:las cmdici:;nes

de.b Jll.isJD08 lo permiten, fuera de ]a:¡ hecas de t:rabftj;> Y sin perturbar la

actividad nrx/llalde laselllp-esa&.

2.- Las elllpresas [e!p:lt:arán el derec:-'o de tJJdos loo trabajadores &._stndicars6
lii:X'e.ilenm y no p::dtán sujetar e1. ••pteo de un ttaI:ejadrx a la~ <lt-que
no E afilia o nnmcia • IIJ atiliaci6n.~ 'f .t2l*px:o~ a an
trabajadac o peóIdl,c:ade de cualq.rler otra nm., a cau&iI de su af:ll1aciá1 o
.et:i.vidad sindical.

Art.. 34.- Derechos y obli.<laclones de: 10; sirldicat06.

1.- I,as elllpresas ~.itirán que los trabajad:reS afDiados a ]a¡ sin:ñcat:o& Puedan
celehr:.;. reuniones, recaudar cuotas y élistribuir mrormación s:indical. en 1M

CClI"Idlclooes~ en el apartado 1 df!l artículo anterior.

2.- Las aindicat:ol!l ~án mlllitir infcrllad6n • todas aquellas empre;aB en las que

~ de mfk:lente '!I lpeCiable~ • trn ae que 1IqUe1la. sea
astrlb.Ma px _ aliJleaoe: 6JeI:a de )as luaB de t:rablIjo yldn que, In tI?& cag:),

el ejerdckl ae b!I1 ¡:dc:t:b PJe&l tr'b!mnnF el lJesIm:i1p 6!l JjIl'OCe9Q__"".

3.- En]a¡ centros &! trabajo que p:lElean una Plantilla a¡perior 8 cien t:rablljadorS c'

:la ..fama ~lIIp:e!1ll, ~.~ &1 audos t!n"b'que los Illrdlcatm,

Cll.lafdo W:os edn &!bIdamt!nte i_¡Iantados en el eent:to, Y a f:I:aYM de ano de

:las tlabajadxeil!l afiliados a e1lo!.~ freertai COlll mlcaclonell, a cuyo efec!:o

dirigirán previamente ccpiB de llIIll mislllllS a la ditecdón. o titularidad del centro

de trabajo.

4.- En ac;¡ue1l.cs centres de trabajo con plant.illa que exceda de 250 trabajadores de 14

misma empresa, y cuando loa sindicatl::s p::eean en kII!l Illisrncs una afillacl6n

tlllperior el quince px den'oo de aquélla, lá representac1&l ael sindicato SE!l:4

CI:ltl:ntada ¡;xx un Delegado.

5.- Cuando dicha; si.rñicatos el.eguen pcseer derecho a hallarse repcesenl:adoa

mediante titularidad personal en cua1quier empce:a afectada pcc el ooo.venlo de

Empresas Consull:IXas de P.1anificac::1áO~ de Bm{Ce:w: y COlltab1e,

deberán acredit.ailo de medo fehaciente Ii tegUerimiento de la Direcci6n de la

empr~,'recondendo ésta, acto lle9uido, el citado Delegado SJ condicl6n de
repr:esentante de1s!ndlcato 8 todos los efectos.

fi.- El Delegado 11 que se tefleren m'Cb:l apartadcE; antedores deberá ser tr~"

en activó de la respect:1va empresa y designado de acuerdo CCln kG Estatutos del.
slrrlicato a que representa.~ Delegado será ¡.refet"entemente miembro del

Comité de Empresa. Las.funcIones de !al De1egadcs 1'eO:IOOCidqs de acuerdo con.
:Jo r.actado en"é1¡:1'eseTlte 8rtÍ~ seránlassiguient.es¡

eJ Ji~~tar Y defer.3er !es intereses d1e sindicato a q..rlen rept"e:lenta y de

Jos m.liadcs al IIIlsmo en la emp:esa, así COlllO savir de ID;trumento fSG,

comunicación ~fz.e su central o se:rlicato y la diteodán de lar~~

empresa.

b} Podrán aslst:l.t a las reurJooes ael Comitkde. Empt~, Comi~ de Sé9Ut1da~

• HisIene ~ el.tr~ Y C9.mtis paritarbs de 1nterl:retad6n, O:n YO%' Ysin

veto, Alvo que foesp.n miem!xt:s eleo...-tcs e1e:ios m!smes, 'l siem!,X"E! que tms

&ga.""1X etdmitan pte,;'i",me.,te su preF~rcia.

q Tendrán acce9:) a la lIlisl1la Wcxmllción y doc:uJ:ll!lltación q.>e la er;.~C5-1

~ p:¡no;:r a dis¡nsici6n del Comité de Empresa, ~ acuerdo con jo r~tUdo

eIlM Ley, eslá:ldo ob'lig"dc6 al qu<ordar s:i9ilo profesional en las 1I,ater'25 <¡.le

k;.:iL:r.e:r..e pr~. En el c¡,so _~ que no liJe:;e lIliellltco e1ecto óPl C,,:r,.~<1:

de Empresa. el O~!do p:::seerá las mismas garantías y der<ó":;~

recolY.:JCiéiai por la Ley y p::.c el pr~te CO"wenio ca1f.cti<JO a J.u; ;'[.;":"':;',00

de Comitks 010 E~,fCesa.

di serán ai.X:G por ~ di:-eccién de.a em¡xesa en el tratamienbJ de 3qJ~

pDbie ma.<; de caráC'"...er ~...il/O que afect.en. les trabajadores e' s..;::>,::raty

a la; af:i1ia3a¡¡; al6~rrli.catD.

el ses:án amislllo Wcxmadc8 y aida:; pcc las direcciones de las eITF'"e5'<-~t y
con ¡;:aráetet previo. en k;6 siglJientes ca:!lC6;

1.- AcerCll de la; óe':?i.das y san~ que afecten & .a.fijja:h; ,.l.

&irilicato.

2,,- En 11Iateria 6e expedientes 6e reestructuraci&l de ~ntil.l..!l,

~ulK:ianes de empleo, txaslado &. tx&br..,adoces cua.-dJ re\liSta

car.k:tac OJ1eclivo o dd centro de trat.ap.c genwal, y .5Clb:e todo

¡xcyecto o acciOO elfl!,X"esarlal que p.¡eda afectar~~te a

k;$.tnter~ ~aJes de l:Pdos lostr~

3.- En la 11l1.p1an1:L'.cién o revisión de sistemas & organi2:adón del. trab<lj:)

Y cualqui.Q!a d¿ Z~ posibl.es calSeCuencias.

f) Podrán re;;,;udar coota.s a sus afiliados, repartk propaganda sindical y

mantener reunior..,,;; con1Ds rrismoo, todo eDo fuera de las horaS efectivas de

"'''''Jo.

gl En materia de [euniones, am.~ paites, en cuanto al proc:edimier:tD se

refiere, ajustarán su conducta a la oormatlvalegll1. viqente.

h) En aquelloS cenb:a:: en 11:::6 que ello sea matuiillme:nte factible, Y en1a; que

p:l5eafl uná p1antilla superitx a ]a¡ 1.000 trabajadores, la dirección de 14

empresa tacllitará la utillzaci6n as 1m.1ocZll, • ffn de que el De1e9ado
~ del sindicato ejeua las tunciones y tare<\S qtl'l; comO tal 11

~

1) Los Delegadas ~Fürán &J..<; ~e;J.S a Jn reiili.zaci6n & las funciones sirriicalel

qJe les 6OI'I propias.

..,,,.. A. r-equerlmiento de los trabajadores~ a los sbdlcatl:l6 a que este artícu10

.., refi~ cuando é!Itas: ostenten]a .otptwur' 1&1 p:oevf:st2l en el apartado 4 ael

Idsmo, las em¡cesllS~ en la nSlI.fna aensoal eJe 103 trabajadores el.

lm~ -de la ctJ:lta l!I!rXIic2ll a.:r~ J!lL~ fnteresaoo en l"
~alizacl.6n de tzd operadá:l, remItid a la mrec:rlál de la empresa un es::tit:o en
el que se expresad o::n c1m:!d~ la 6-den de &scuento, la cullTltÍa de la cuota, as!
como el número de la cuenta corriente olilret:ade Caja de Ahcrr06 ala que deba

ser transEerlda la oxrespondierrt:e-cant:idad. LlIS em¡;nsas efectuarán las

IIntedi.dlas detracciones, selve ind1cacf6n en oonlndo, Clurante peclodos de un

ef'J::>. La Direcc:l6n de la empresa entregar& ccp.Ia. eSe Ia transfer~:lcia a Ja

represclitaci6n sindical en la e;n presa.

8.- Lo3 D€¡legZidoo sindicUffi O caz.-gC6 ·de relevancia nacional de las centrales O

siodicatcs a ve se refiere el contexto del presente artículo, y que pa..·l:i.dpen en

las Comisiones ne<;JOciadoras de convenios c:::c1ectivos, manteniendo 9J vinculación

como trabajadores en activo de alguna em¡;«sa, les serán coocedidoo permir03

retr'.buiOCG p.x la mis:::a¡·& fin de fac::ilita!1es su labtx co:no n'.'-?~iSY

durante el tra.--s::ur9:l de.la antedicha~ siEm¡:.re '~.je:la e"'.¡:F~ esté

af~1a p.x la ~~15n en OJe::;ti6n.

Art.. 35.- Excroencia de cara06 sindicales.

t.- Pcdrá solicitat la situación de excedencia aquel trabajador en activo, C'Or1 ~

Ileses de 8l'ltiguedad .. ínima. en ]a em~, llJE! oot:entara cargo sindical

puVincial, a nivel de eecz:etariado del sindicato .r;e;pectivo, 'i nacional en

cualquiera de sus mcx1ali.c1ades. Permaneced en tal si.tuacién mientras se

encuentre en el ejercicio de dicho eat9Q, reincorpocándo&e 8 sU empresa, sie¡npre

que sut6istie!:"a el contrato, si lo s::ilicitat:a en el término de un mes al fir.:iliz.:lr cl

desernrer.c, del mismo.
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):r . "-; ",., ',~; C'~1l ['ll.~nl::ill.'1 i.~.CC'I:~_T <l dl"'l':':T't41- !-]':";''¿'~'idores.lo3<l-fect;¡dO$:Xlt'

d ~.~~ ,,", J1.J c1," S'J c'xcedencia, si" '11 ;:-,:" ...~-=e re·.mM k6 tequisl.tns señalada; en al
2,):'S~.,k' ,1~~",ri,)·, tendcán derecho a n,i::CoqlOrarsa a $IJ empresa dentro del

¡l1,:¡;;ü ,,:.5:(;¡; ,) de '-l.'1 mes, si. 1l."iÍ lo 2oEcirillc.n ¡;:or escrito en el t:á:m1no da"

tí'el; .,..:1 (:L-¡s dg'.lientes a la firlaJ.L:<.lciól~ ,1e.l. dese ;np,ñc d~ su C3l.-go.

.,,,]-:.:",6.,. Je l.:3 Cür1[letencías que se establecen en el art!cu1o 64 del Est.oll:uto <!le 101

;~~:,]~- :cr,..c', 'l siempre con la OCcer'Janda de sigilo profesional prevjsto en,el.

'r~(; O;;) 6~ d, '1lis",h,los comités de E:n!'re.,a tendrán L;s sigl;l[entesl

;r,e rr.<)ri¡, <le la entidad.

Ccr, cad..:::te:: p~evio 8 su ejecución ~]~ d eTpreSoillo S8r ir:for::r,adCll de los clen:81

t.ctal!:,; o purci:ü.es de la empresa o (>'ntro d" 1:r3bajo.

DISPOSICIC~ A DIerO:1 A" ? P.ít-! f; RJ'.•- Jubi!.1ción anticipada. ~

tia acu~rdo con 10 db-puesto en el R. DecretD-Ley 14/1981, y parll el caso i$, que ka

traMjadores con edad comprendida entre les 64 Y 65 aI'\OB deseen aClO;etse & la

:Jubi1ad6n anticipada .con el 100' de SllS derechas paslV'CSt las empcesas lncluWa5

denb:o del ámbit:o de apllcaci6n del pceo;ente CXlnveni.o • obJ.!qan & sstitulr & cada

b:abajadot que se :jubile al amparo del citado R. Decreto-Le1, P:x otro trabajadol:

perceptCI: del sc.-guro de desempleo o j:wen demanc1ante de pdmer émp1eo, mediante

un conb:ato de 19ualnatucaleza al extinguido•

l'ara ¡p:iet acogerse a :::o pactado en el párrafo prec~ente. ser' neco?-oado,

p:evi:;¡;r.r:'lntli a la 1ntclaclÓl'l ~e cualquier trámite, al. acuel:<So O pacto escrito ente.

trabajador y empresa.

'En ca9:) Be negativa O:e18 empresa a la petfdtSn l!9:!Xi.t:& &4l:rabaja&lr, aquella ~

oI:iIigll a oomunicailo 1m un plam aa treinta. tJfas l!l1 Co~ Padtado &1. OCtW&r1ÍO,

baclendo oonstar euclntalllente b molivoslla ta2 no aceptacIáI. Si~Mcho

plazO a1. empresado rD oumpllir:a el. requIslto & la CXImunJ.cac:l6l esxlJ:a al. COlllit&

Padt:arlo, &1 trsb<dadoc' tandcá &rec.ho a la jubilación ~ lee tArminoe eatablecidos en
elpdm€ir pán'ato de la presenta Cl!sp:x¡!clé.n adicionaL.

rll

el 1:.jQfCer L:na labot' de i.r.tgflancla ~r8 18 c:ilidad d~ la ~nclay la ef'eclividad l!.
1.1 mism.:l en los centros ¡je formaciól1 '] c.:.p.aciwción ve, en su C<iOO, tU\1ere la
e;;¡pre5Q.

CaWbcrar con la 01r.:~ 06 la '<:r.pre~ para cor~\l1r et. cumplimiento 51

cuanL;¡s medidas~ ,x. mant8mrni"mte y el incremenl:o ~e 14 ~roducl:iv1&l4

de la empresa.

lllcbo Comft6 Pat'it:arlot ¡nvio,IC'Jettb&t1llS mIambrol, y!!empro a pet:k:tén er.ccita

a._ b llJIII;telIillll~1l8 ren el, lXInfUoto :lna1vJdua1, empresado y ~dol', lJXÜ'á

mediar para la lI01ud6n &114 oont:rovaadA. Elproce&miento ae llIe&ac!OO ael Comité

padtarlo eSIo pcXIr':lnl!tareI! Y resdWerse dentro ¡jelPLazo compre~ entre Ja techa
e.~.-avjgor &al pt'es8nte convenio y la &l denunc1a del mismO en 101 térm!noa
p.'e\lÚltQlIn. Arto,.
p1Sposraon ADICIONAL SEGUNDA." Com1sl&l. de ssaurld&4. Rlaient.

~) E¡: lee proceses de~n l5e ~rSO(lal para la propia llImpre!a¡ velad"" a5Io
po¡: el cumplimiento as la norlllati':a vigent4 o pace1onadll, Bino l:amblén PX' 1&

otGcrvancla de los pdnclp1cG de no di.-'x:nminación, ig'J3Jdad de sexo 'i fomento <SI
una política rac10nal delempleo.

r,cE: ;;¡i"':t1bro; del Comit:& d.e Empcesa 't :los Delega&::e a. patSOna1. éendran 111

gd1:11i'tLa.s qJe se estab1ecen en el art1cu1L:l 68 <Jel Estatuto & JJ» Trabajadores y 1M

que so c8':enroÍnan a continuación.

a} ~:o se compul:ar! de~tro del. máxir.tole<¡dl afiO. horas mensuales efupOnibles para él
eje~cido de SUS funciCInes de represer.tacióo, el excea:) qJe robre el. mismo _

produzca con motivo de]a deslgnadál de Delegados de personal o miembros dGtl.

Comité de Empt'esll como OOlUfOnenW de comisiol".eIil negocladora!i de OOCI.venlal

calecti'.'C6 en ks qua sean aEectaO::s. y EOt le que 56 refiere lila celebracl6n de

~l1esoficiales a través de Iaa cuale8 transcUKM talea~Y0JaI'ld0

la empresa en cuestión Se vea afectada po¡; elbb~ rwgodacf.ónre[~

bl sin reba.'3ar a1 m'«:dmo Ieq~ podriÍn ser corsm,idas la betas rel:dbuldas dEl que
diip:Jn:n lee m!e1ll1:r:al~.com1l::S ¡jI! Empresa o D&1egadOl¡ ac.ee.r::sona1, a f6t &t

ptG:Vel' 'la asistenda ~ Jce m.tsrneq, a curses a, fotmacI6n otl3alÚZados.PO" _

biJ'di::atm, Ir.atitutcG ae Fotmación 1.0 otras ~ntiJa(.]elio

,En C"~c,nl.:o a !es supuest:ce.&J prácticas que, a 5ulcio ñe !!lguna de las part:es, ~epa
c?,:! [i.;" ,r ,1~ d.~.Q'Undic:.l1es,se estará a lo dispueto ~n j..:;::¡ leyes. '

1.- ¡~n lOOas aqucl1as l1la!:edas no rcgll11Jas en cl. pr:~.1te col1venlo se estará a lo

cli:r,¡'.1esto en 14 Ordenanza tabocal de Oficinas y ~e."]?achos de 31 da Octubre ~

1972 en cuanto resulte viger"lt:e poc no haber sido derogado por la Ley 8/1980, de

lO de Marzo, del Estatutn de las Traba-:;a&x-es, así como a 10 pre','isln en 1M

diq:osidones de caráct:.et general que sean de aplic"'ción.

2.- I.es pactos o:mtenidr» en. el prC'"..ente COl1venkl, sobre laa materias el1 &r.
re<¡¡u1ada9, serán de pt'eferente apllcad6n oobt-e cualflsquúm\ otraa dL<;p:6I.cior.ee

Jc.--:::a1(·s de::<l~5.cte: Joneral o ~...cliAI (¡:C; '::;-,i""'~,n ~~'Ji'}l1ao en la materia.

" " af'ectea l5. eet.u&ar, Y~ al caso~, 1M me41&l~ dlben~
pra ev1tar JIJI p:lS1b1sI consecuencllls nocivas para]a ea1I.1(I 4t 101 trl!lbeja&xGII

c¡ue m8l'll(1an ccan 'fM'h!b,ll1fd." pantl!Il1l!I8 cal:l:SdJc. 4t 4ab:ll, Y 4&nt1'o W lI.eI

l!.gu1enI» l!I1 & pubUcaclál &11. convenb la 11\ BciIet6\ Oflcfal W Betado, ".

c:earA. ura COmf8!& 4e~.~."..wA COI "!:J"'" por 6»
¡em::c¡ae~ pez cs5a una da l6I &:» parta tfJ:mantel &1. ¡cesent!ll
COl\VOllIt), ....._ .....in ... mlom_oSola eom!d&l-./IQl

ccnv&nb! &aoPtarfn _ aclJeJ:lJot, en IIU oem, por unanlm1l!a4.

... r.a Com!d&l ¡¡:avista ...... _ ..toda:~ "'" tr_ en .,.,

~.m-a31 0'. cc:tuI:Ó eSe L985. tM meafdal tpl.1IlCIJeI:&m pa:1a Comfal6n
Ckt 8eg~aO' • 8JQIana debam1. rem.II:b:BI &mt1'o lit 1m ¡lIuo 1St gu!nCle d!as a 11

1)1r4ocl6n Ganqr:el t1t 'l'J:ebaj) • 8fectClI 4t lE~ como atlem dal

presente cor.';¡tUo 'i posterior publk:actón en &1 Ba1etÚl ofl.ciald91 Estado.

Lo- m. convenio co1oct1vo de Empr~ ConsulJ:o::as da P1tInificaclón, O~'Jan[zaciér. ña

Empresas y Contable obliga p:x tolo el tiem¡;:o de su vigencia a u tot:alldad de

Jps empresarios y trebajadOres comf?l:endidos dentro de su ámbito de aplicacI6n,

según ~termina el art. 82.3 ~e la Ley 8/1980, de 10 ~e marzo, dal Estatuto de

100 'L'rabsjadores, y no podr! ser afectado en tanto esté en vkor por lo clli:p~csto
en convenloiJ de é:mbll:o distinto, salvo pacto exprESl en él contenido¡ rk aCl:crdo

t:a:¡¡bi~n o::m lo pre'Ji.eto en el art. 84 de la ya citada Ley.

j, Las reprl3entacionea aelas empce;as y de los trabajadoras qJe a la entrada en

-vIga:: de esta oonver.1o se encuenteen eie<."ta&:a por ouca convenk:s calecU,:OlI

vigenl:oo, al oonéI.ulr 6US respectiVCdl vigencias, podrán adherirse expresamente 111

presente, de ooml1n acuerdo 1M partes leqit!madas parll ello, en la! térmlnos

estab1ecl&:s en al. art:. 92.1 &! la ya citada Ley 8/1980, de la de marzo, p~evía

notificacl6n conj:mt:a, hecha px escdto, a1!ls paW!s slqnata..-we de este conveniQ

O'"J1ecdvo :,.ilC~C:l'-.l':l a la Diro;;cdón -::ie:,.eral de: Tl:ab<,j:).

DLSPOSlcrON FINAL SEG UND.'1.- Pacto derCJC:arorio.

El pre-"....ente comento ccle<;.~vo, dentro de su ámbito, dercga¡ anula y s~tU'~·..

totalr:'.ente de medo e:q:~C90. a partir de l3. [¿cha da.su er:ttada en vigor, al convenio

de Empresas Consullotall de P1.:mific.'l:::iÓll. organización de Empre--A,Y Cor,tzIbls (1,.

ámbito nac.lona.l.. SJSCrito con fecha 27 de septiambce de 1.983 'i pubilcado en

lla1etín Ofkial ~&1 EstAd:l del. dLa 25 Ga: actut:ce del mismo afiO fOt' Ac;\j",rdo de


